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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expedien
te instruido en este Ministerio, á virtud de las expo
siciones hechas poi* varios Diputados á Córtes de las 
provincias de Cataluña y por la Junta de Comercio de 
Barcelona, haciendo pre^nte los graves perjuicios que 
resultan de haberse cerrado la casa de moneda de 
aquella capital, en laque se acuñaban pastas de las 
minas del reino y monedas de oro y plata proceden
tes de las repúblicas americanas, que trae la marina 
mercante en cambio de géneros del pais, y que en el 
dia se llevan al extrangero, por cuyas razones piden 
el restablecimiento de la referida casa.

En su vista, examinados los antecedentes del 
asunto, y oida la Junta consultiva de moneda, la 
Reina (Q. D. (?.), dispuesta siempre á satisfacer los 
deseos de los pueblos en cuanto no se opongan á los 
intereses generales ni produzcan nuevos gravámenes 
al Tesoro, de conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1." Se restablece la casa de moneda de Barcelona 
para la acuñación de oro y de plata, cuyo estableci
miento estará bajo la dependencia del Gobierno en los 
mismos términos que los demas del reino, y se remi
tirán á este Ministerio muestras de cada una de las 
rendiciones que se verifiquen para qué recaiga su 
aprobación, si la mereciesen en vista de lo que acerca 
de ellas informe él ensayador mayor y el grabador 
general. •

2.a Los sueldos dé los empleados y los gastos de 
conservación del edificio, del departamento de gra
bado, fundición y acuñación, deberán cubrirse con 
la retenida legal del oro y de la plata, sin gravámen 
ninguno del Tesoro público. El Estado concurrirá al 
pago de dichos gastos con el importe de. los haberes 
que por razón de cesantía correspondan á los emplea
dos que obtengan colocación en la referida casa de 
moneda.
• 3.° En el caso de que los recursos indicados no 
alcanzasen á cubrir los gastos, la Diputación provin
cial de Barcelona suplirá el déficit de los fondos de 
la provincia, próvia su conformidad, sin lo cual no 
tendrá efecto esta concesión.

i.° La Dirección general de Fincas formará la 
plantilla de sueldos y gastos, conciliando la economía 
posible con el servicio.

5.° Los empleados de sueldo fijo serán nombra
dos por el Gobierno.

O.0 Las acuñaciones de la referida casa de mone
da se ajustarán, con respecto á la ley, peso y tipo de 
las monedas, á las disposiciones del Real decreto de 
T5 de Abril de 1848 y aclaraciones posteriores.

t7.° El Gobierno facilitará el edificio, máquinas é 
instrumentos que actualmente existen en el estado en 
que se encuentren, y el departamento general del 
grabado suministrará los cuños y troqueles necesa
rios para que. la acuñación se verifique de entera 
conformidad con la que se hace en las demas casas 
de moneda.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1850. —Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Fincas del Estado.

A N U N C IO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 
21 premios mayores de los 1000 que comprende él sorteo del 
áia de ayer.

n úm e ro s . p r e m io s . A D M IN IST R A C IO N E S.

4161 24000 ps. fs. Madrid.
40179 1 2 0 0 0 . .___  Murcia.

5291 6 0 0 0 . . . . . .  Paiencia.
315 3000 .............  Valencia.

47515 4000______  Cádiz.
4 4 807 4000 .............  Seviiia.

8844 4000 ........... .. Madrid.
23299 4 0 0 0 .......... \  Barcelona.
4 5288 5 0 0 ............. Madrid.
25228 5 0 0 ............  Reus.
41398 5 0 0 ............. Barcelona.
21613 5 0 0 _____ Madrid.

2703 5 0 0 ____*.. Igualada.
6104 ‘ 5 0 0 ............  Cádiz.

25281 4 0 0 _____ Melgar de Fernamental .
23785 ' 4 0 0 . ............  Cádiz.

4413 4 0 0 ............. Madrid.
28628 40 0 ............. Piedrahila,
4 4887 - 4 0 0 ............. Zaragoza.
42247 4 0 0 . . . . . .  Algeciras.
25631 40 0 .............  Barcelona.

La Dirección general ha  dispuesto que el sorteo que se 
ha de ce lebrar el dia  23 de Mayo próximo* sea bajo el fondo 
de 120,000 pesos fuer tes ,  valor de 30,000 billetes á cuatro 
duros cada u n o ,  de cuyo capital se d is tr ibu irán  en 4 000 
premios 90,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

P r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

. 4 . . . .  de.! ' .*_____________  24000
4 . . . .  d e    4 2000
4 . . . .  d e ....................................  6000
4 . . . .  d e ....................................  3000
4 . . . .  d e . . 1000 . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  3000
7 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  2800
9 . . . .  de . .-  2 0 0 . .  4800

4 0 . . . .  d e . . 400 . .  4000
4 0 ___  d e . .  6 0 . .  600

9 5 0 . . . .  d e . .  32 . .  30400

4000
2 Aproximaciones de 320 

pesos cada una p a ra  el 
número anterior y poste
rior al premio de 24000. 640

2 Idem de 4 80 para  id. al
de 4 2000.    * 360

2 Idem de 120 p a ra  id. al
de 6000 . ............................  240

2 Idem de 80 para  id. al
de 3000 .............................. 4 60

90000

Si el núm ero  4 obtuviese alguno de los cuatro premios 
m ayo res ,  la aproximación anterior que corresponda á d i 
cho prem io será para el 30,000; y si fuere este el agracia
do, la posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos á 
diez reales cada uno,  y se despacharán  en las Adminis
traciones de Loterías nacionales.

AL dia siguiente de realizarse el sorteo se da rán  al p ú 
blico las listas impresas de los números que hayan  conse
guido premio ó aprox im ación ; y por e l l a s , y por los m is
mos billetes originales, pero no por n ingún  otro docum en
to , se satisfarán las ganancias en las mism as Administracio
nes donde se hay an  expendido, con la pun tua l idad  que t ie 
ne acredi tada  este establecimiento.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiéndose dispuesto por Real ó rden  de 5 de Abril p ró
ximo pasado que el fielato central y A duana de esta corte 
se trasladen á los edificios y sitios reconocidos con el nom 
bre  de fábrica del Sa l i t re ,  cuya tras lac ión ,  si bien muy 
próxima , no puede  esta Administración designar aun el 
dia fijo en que se verificará, ha creído de su  deber  invitar ,  
como por el presen te  invi ta ,  á los dueños ó encargados de

todos los géneros , frutos ó efectos que se hallen alm acena
dos ó alm acenen en esta A duana se presenten á despachar
los á la mayor b re v e d ad ,  coadyuvando de este modo á evi
tar los perjuicios que necesariam ente  han  de irrogarse** 
tanto á ellos mismos como á la H acienda, de tenerlos que  
trasladar de estos almacenes á los del Salitre.

Madrid 6 de Mayo de 1 8 5 0 .= J o sé  R. Cachero.

D. Migüel de Zabaleta, Tesorero que fue del ramo del 
subsidio de comercio de la provincia de Aragón en el año 
de 4 834, se presen tará  en la Contabilidad del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, sita en el e x -c o n -  
vento de la T rin idad  , á rocoger un documento que le in 
teresa.

El In tendente  militar honorario ,  Ministro principal de 
Hacienda militar de las posesiones de Africa.

Hace saber que debiendo contratarse  el sum inistro  de 
pan y pienso á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes  en esta plaza por término de un año,  á contar 
desde 4? de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre 
de 4 851 , con sujeción*al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de este Ministerio p r in 
cipal , y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real órden de 26 de Diciembre de 4 846, be dispuesto se 
convoque por medio de esto anuncio á una pública y formal 
licitación, que tendrá  lugar ante el juzgado de dicho Minis
terio el dia 17 de Junio próximo á las doce en punto de su 
m añ a n a ,  en que concluye el término para  la admisión de 
proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran in te re 
sarse en este servicio podrán  rem it irm e en pliego cerrado 
y se l lado , con un sobre interior que indique el objeto del 
con ten ido , las proposiciones en que  se fijen clara y te r 
m inantemente los precios en que se convienen á enca rg a r
se del suministro; en el concepto que  han  do ser suscri
tas también y abonadas por persona ó personas que á ju i 
cio de este juzgado sean do conocido arraigo y suficiente 
responsab il idad , que en caso de duda  podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones corr ientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos,  siendo preferida la que resulte m as 
ventajosa y aceptable en la licitación á que  de hecho que
darán  sujetos entre  sí el au tor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata ; s irviendo á todos ellos de gobierno 
que el rem ate no  puede causar efecto si no obtiene la a p ro 
bación de S. M.: que asimismo no se admitirá  para  este 
acto proposición que carezca de los requisitos que  se e x i 
gen, rii se presente  después de la hora anunciada; y que 
para  que puedan  considerarse válidas y legales las adm iti
das se requ iere  que el licitador que las suscribe haya de 
estar presente  ó legaimente representado en el acto de la 
licitación para  que pueda pres tar  las aclaraciones que  se 
necesiten, y en su  caso aceptar y formar el acta del rem ate .

Ceuta 29 de Abril de 4 85 0 .= S a n t iag o  de la L a s t r a .= E l  
encargado de la s e c r e ta r í a , Leandro Almela.

El Intendente  militar del distrito  de la Capitanía general 
de Castilla la Vieja.

Hace saber que debiendo contratarse  el suministro de 
provisiones por término de un año, á contar desde 4? de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de 4851 , con sujeción 
al pliego general de condiciones que estará  de manifiesto en  
la secretaría de esta In te n d en c ia , y con arreglo á las for-^ 
malidades establecidas en Real órden de 26 de Diciembre 
de 1346, he dispuesto se convoque por medio de este a n u n 
cio á una pública y-formal licitación, que tendrá  lugar ante  
el juzgado de dicha Intendencia  el dia 23 de Julio inm ed ia
to ,  á las doce en punto  de su m a ñ a n a ,  en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones.
* En su*, consecuenc ia , las personas que qu ie ran  in te re sa r

se en este servicio p odrán  rem it irm e en pliego cerrado y 
sellado, con un  sobre in terior que ind ique  el objeto del 
conten ido , las proposiciones en que se fijen clara y te rm i
nan tem ente  los precios en que  se convienen á encargarse  
del sum inistro ; en el concepto que han  de ser suscritas tam 
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de  
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente respon
sab i l id ad ,  que en caso de duda podrá  apreciarse  y hacerse 
constar por ios recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los té rm i
nos propuestos, siendo preferida  la que resulte mas ven ta 
josa y aceptable  en la licitación á que de hecho q ue d a rán  
sujetos en tre  sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inm ed ia ta ;  sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el rem ate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación d 3 S. M.: que  asimismo no se adm itirá  p a ra  este ác -



to proposición que carezca de los requisitos que se exigen, 
, n i  se presente después de la hora anunciada ; y que para  que 

p u edan  considerarse válidas y legales las adm itidas  se r e 
qu ie re  que el licitador que las suscribe haya de estar p r e 
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
pa ra  que pueda prestar  las aclaraciones que  se necesiten, 
y  en su caso aceptar  y firmar el acta del remate.

Valladolid 4 de Mayo de i 8 5 0 .= P e d r o  Angelis y V a r -  
g a s .= S a lv a d o r  Martin y Salazar ,  secretario.

El Intendente  militar del distrito de la Capitanía general 
de  Valencia.

Hace saber  que debiendo contra tarse  el sum inistro de 
raciones de pan  y pienso á las tropas y caballos estantes y 
t ranseún tes  en este distri to , incluso el nuevo litoral agrega
do al mismo do Aragón y Cataluña,  en la derecha del Ebro, 
por término de un  año , á contar desde el dia i .' do O c tu
b re  próximo ó fin de Setiem bre  de 1851 , con sujeción al 
pliego general do condiciones que  estará de manifiesto en 
la secre ta ría  de esta In tend enc ia ,  y con arreglo á las ío r -  
m alidades  establecidas en la Real órden  de 26 de Diciem
b r e  de  4846 ,  he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una publica y formal licitación , que ten d rá  lu
gar ante el juzgado de dicha In tendenc ia  el tlia  17 de Julio 
próxim o á las doce en punto de su m a ñ a n a , en que con
cluye el término para  la admisión do proposiciones.

Eq s u  consecuencia , las personas quo quieran  in te re sa r 
se en este servicio p o d rán  rem it irm e en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido , las proposiciones en que  se fijen clara y t e rm in a n 
temente los precios en quo se convienen á encargarse  del 
Sum inistro; en el concepto que han  de ser suscritas  t a m 
bién  y abonadas por persona ó personas que  á juicio do 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad , que en caso de duda podrá ap reciarse  y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen ia ejecución del servicio en los té rm i
nos propuestos , siendo preferida la quo resulto mas venta 
josa y aceptable en la licitación , ó quo de hecho q u e d a rá n  
sujetos en tre  sí el autor ó autores de la proposición mas b e 
neficiosa , caso de ser do esta dos ó mas las iguales con el 
de  la mas inmediata ; s irv iendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puado causar efecto si no obtuviese la 
aprobación de 8. M.: que asimismo no se adm it i rá  pa ra  e s 
te acto proposición que carezca de los requisitos que  se 
ex igen,  ni so presente después de la hora an unc iada  ; y que 
para  que  puedan considerarse válidas y legales las ad m it i 
das se requ ie re  que  el licitador que ias suscribo haya de 
es tar  p resente ó legalmente represen tado  en el acto do la 
licitación pa ra  que pueda pres tar  las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso acep tar  y f irm ar el acta del remate.

Valencia 4 de Mayo de 48oO.=G. 1. A . ,  el Interventor, 
A ndrés  de G a le ra .= B las  Aparisi ,  secretario.

El In tendente  del ejército y militar del distrito de la 
Capitanía general d e  Cataluña.

Hace saber  que debiendo contra tarse  el suministro de 
p a n ,  cebada y paja para las tropas y caballos e s ta n te s .y  
t ranseún tes  por este distrito por el térm ino de un año, a 
contar desde 1? de Octubre próximo hasta fin de Setiem bre 
de 1851 , con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría  de esta Intendencia,  
y con arreglo á las formalidades establecidas en Real órden 
de 26 de Dic iembre de 1846 , he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licitación, 
que tendrá  lugar ante el juzgado de dicha In tendenc ia  el 
dia 20 de Julio próximo á las doce en punto de su m añana ,  
en que concluye el térm ino para la admisión de proposi
ciones.

E n  su consecuencia, las personas que qu ie ra n  in te re sa r 
se en este servicio podrán  rem it irm e en pliego cerrado  y 
sellado, con un sobre interior que  indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que  se fijen clara  y te rm i
nantem ente  los precios en que  se convienen á encargarse  
del sum inistro; en el concepto que h a n  d# ser suscritas 
tam bién y abonadas por persona ó personas que ó juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsa
bilidad , que en caso de d u d a  podrá ap reciarse y h'acerse 
oonstar por los recibos de contribuciones corrientes satis
fechas que garanticen la ejecución del servicio en los té r 
minos propuestos, siendo preferida la que  resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación á que  de hecho queda
rán  sujetos en tre  sí el au to r  ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser  de esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inm ediata ;  s irv iendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar  efecto s ino  obtiene la apro
bación de S. M .: que  no se adm it irá  para este acto p ropo
sición que carezca de los requisitos que se exigen, ni se 
presente después  de la hora an unc iada ;  y que para que 
p u ed an  considerarsé válidas y legales las admitidas se r e 
q u ie re  que  el licitador que  las suscribe haya de estar p re 
sente ó legalmente represen tado  en el acto de la licitación 
p a ra  q u e  pueda pres tar  las aclaraciones que  se necesiten, 
y  en  su caso acep ta r  y firmar el acta del remate.

Barcelona 1? de Mayo de 1 8 5 0 .= P .  A., Agustin F e r n a n 
dez de C ó r d o b a .= J u a n  Antonio Pau le t ,  secretario.

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.
D. Miguel Joven de S alas,  Juez de  p r im e ra  instancia  de 

esta ciudad de Toledo.
Por el presente y término de nueve d ia s ,  que  princip ia

rán  á correr  y contarse desde su  inserción en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  cito, llamo y 
emplazo á los acreedores que  se crean con derecho al con
curso de D. José Ocaña y Vallejo, vecino que  fue de esta 
capita l;  con apercibimiento que no compareciendo en el 
referido término se p rocederá á la d is tr ibución de la canti
d ad  de 9796 r s . , deduc idas  las costas que  se originen por 
este concurso ,  y que obran  en poder de este ju zg ad o ,  en
t re  los que se hub ieren  presen tado , á proporción de sus 
respectivos créditos;  pues por mi auto de este dia asi lo 
tengo m andado.
. ; Dado en Toledo á 24 de Abril de 4 850. «= Miguel Joven de Salas,«=Por m andado de S. S., Gerónimo Montero,

#•

D. Antonio Mira P e rc e v a l ,  aud itor  honorario  de Marina 
y Juez de p r im era  ins tanc ia  del distrito de San J u an  de es
ta c iudad de Murcia &e.

Por el presente cito y emplazo á los que  se crean con 
derecho á los bienes q u e  constituyen la capellanía fundada 

; por Alonso Pacheco y Ginesa Tom as, co n so r te s , en  la villa 
; cíe A l c a n t a r i l l a  , pa ra  que en el térm ino de 30 d ia s ,  á con

ta r  desde la inserción de este anuncio en la Gaceta , se p re 
senten por sí ó por medio de p rocu rador  con poder bas
tan te  á deducirlo  en  este juzgado; bajo apercib im iento  de 

| lo que haya lugar.
| Dado en Murcia á 26 de Abril de 4 8 5 0 .= A n lo n io  Mira 
I P e r c e v a l .= P o r  m a n d ad o  de S. S., Manuel Puché.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  3 0  d e  a b r i l .

El Nuncio de Su  San tidad  en  Paris  dió el dia 28 da 
Abril un banquete  diplomático en el palacio de  la N u n c ia 
tura  en ce leb r idad  de l  regreso del Santo P ad re  á Roma. S e 
gún el A mi de la Religión, asistieron á este convite el S e 
ñor D u p in ,  P res iden te  de la Asamblea nacional;  el Gene
ral La-Hite ,  Ministro d e  Negocios extrangeros ; el General 
d 'Habtpoul,  Ministro de  la G u e r ra ;  el Sr. P a r r i e u ,  Ministro 
de Instrucción pública y de los C u l to s ; el General C h a n -  
garnier,  Com andante  general de la. guardia  nacional y de la 
pr im era  división m il i ta r ;  el Sr. Duque de  Sotomayor, E m 
bajador de E sp a ñ a ;  el Sr. Barón de A n to n in i , Ministro del 
Rey de las Dos Sicilias; el Sr. da H uboer ,  Ministro de Aus
tria ; el Caballero P a r i a , encargado de negocios de Portugal; 
el Ilmo. Sr. Paris is ,  Obispo de Langres; el Conde Molé , el 

r. T h ie rs ,  el Sr. B e r ry e r ,  el Conde de M onta lem bert , el 
General Óudinot y  los Sres. Courcelles, Gustavo de Beau- 
m on t,  de la Roziere , Coronel Soitille y Baciocchi, A y u d an 
te de campo del P res id en te  de la República. Al concluirse 
la comida se levantó el Sr. Nuncio y b r indó  en los t é rm i
nos siguientes:

«Señores, tengo el honor de rogaros bebáis  por la p ro s 
peridad  de la F ranc ia  y de las demas potencias que h an  
concurrido al res tablecim ien to  del Santo P a d re ,  res tab lec i
miento que la P rov idencia  nos concede como una p ren d a  
do la p rosper idad  de! m u n d o  entero.»

El Sr. Dupin tomó la pa labra  para contestar al Sr. N u n 
cio, y bG expresó  en los térm inos s igu ien tes :

«La Franc ia  ha ido á l ibe rta r  á Roma y á res tab lecer  la 
au toridad de ia San ta  Sede como al cum plim iento  de un 
deber. Los votos de  nuestras  Asam bleas legislativas han  
acom pañado todas las fases de la expedic ión, y espero que 
ella rec ib irá  m u y  pronto  una bril lante  y últ ima sanción. 
Nos felicitamos de h a b e r  visto á las dem as naciones del ca 
tolicismo co n cu rr i r  á esta obra santa ; y en esta gloria co
m ún no reclam am os o tra  parte  que la qu e  na tu ra lm en te  
pertenece á ia F ran c ia  en v ir tud  de su  incontestado título 
de Ilija prim ogénita  de la lglesia. »

Por estas nobles pa lab ras  . (concluye el A m i) recibió el 
Sr. Dupin las mas v ivas  felicitaciones de los represen tan tes  
do las potencias católicas.

R e i n o  L o m b a r d o - y e n e t o . — M i l á n  2 6  d e  a b r i l .

Se les  en  la Gaceta-oficial de Milán lo que s ig u e ;
Habiendo el periódico político la l lu e v a  E ra  faltado g ra

vem ente al respeto debido á los Gobiernos e x t r a n g e r o s , á 
pesar de los repetidos avisos , y en especial á la sagrada  
persona del Soberano Pontífice, la lu g a r - ten en c ia  im peria l  
ha m andad o  suspender  su  pub licac ión  hasta  nueva orden. 
Igual m edida se ha adoptado con el periódico l i terario  el 
A rtista  por haber  salido tra tan d o  de m a ter ias  políticas en 
términos poco convenientes ,  á pesa r  de las prohibiciones 
que se le hab ian  hecho.
— —La Gaceta oficial de Mantua publica en la p a r te  oficia^ 
el decreto siguiente : *

Siendo demasiado frecuentes  los robos á m ano  a rm ad a  
que se com eten , me en cuen tro  obligado á poner en vigor 
ei artículo 4 de la proclam a del 4 0 üe Agosto de 4 849 del 
Gobernador general Conde de R ad e tzk y ,  por el cual cu a l
qu ie ra  que en tregue á la A u to r idad  un bandolero  vivo r e 
cib irá una  recom pensa de  400 l ib ras  austr íacas.

Mantua 20 de Abril de  4 8 5 0 .= » El G o bernador ,  G o r-  
zowskv. * '

I t a l i a . — E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  2 1  d e  a b r i l .
Se espera  en  b rev e  la pub licac ión de  una  carta  e n c íc l i 

ca á ios Obispos. T am bién  se hab la  de ia publicación de 
d iversas  leyes relativas al reglamento del Consejo de E s t a 
do , de  u na  n ueva  m un ic ipa lidad  &c.

El General Baraguay cFHilliers tieno frecuentes conferen
cias con Su  San tidad.

A l e m a n i a .— F r a n c f o r t  3 0  d e  a b r i l .

Leemos en el Diario aleman de F ran cfort:
Continúa en  sus funciones la comisión federa l central,  

las q u e ^ e  cree seguirá e je rc iendo  por espacio de dos meses.

W U R T B M B E RG.— S t ü TTGARD 26 DE ABRIL.

Hoy ha vuelto á co n t inua r  sus sesiones la Asam blea de ¡ revisión.
El Ministro de Hacienda ha solicitado se fije el p r e s u -  ; 

puesto pa ra  tres an os;  mas la C ám ara  ha decidido que el ! 
p resupues to  solo le votaría pa ra  un a ñ o ,  á contar  desde 1? 
de Julio de 4 850 á igual fecha de 1851. • |

El Ministro ha declarado en su discurso qu8,la s ituación i 
de las ren tas  e ra  desesperada.  j

B a t i e r a . — M UNICH 25 d e  a b r i l .
Nuestro Gabinete acaba de d ir ig ir  á la comisión federal 

de Francfo rt  y á las Cortes de Berlín  y  Vieoa una nota en
■

la cual hace una declarac ión acerca de la Constitución al©- 
mana. Dice que no p res ta rá  en m an era  alguna su consenti
miento á toda clase de Gobierno provisional en el que la 
Baviera no tonga el voto que  le corresponde por los trata
dos de 4 815. E n  cuanto  al Gobierno definitivo, se refiere al 
de los siete m iem bros propuestos por el convenio de Mu
n ich ,  y apoya esta proposición con el asentim iento del Aus
tria y de la analogía con la de la Prus ia  de 1848. Este ú l
timo aserto provocará sin d u d a  una respuesta  enérgica por 
pa rte  del Gabinete  prusiano.

E R F U R T  29 DE ABRIL.

El Consejo de Adm inistración  ha dirigido un  mensaje á 
cada una  de . las C ám aras  declarando  c e r ra d a  la presente 
legislatura del Parlam ento  aleman.

El Consejo da gracias al Par lam ento  de su s  intenciones 
concernientes á la rev is ión , y prom ete  comunicarlas  inme
dia tam ente  á los diferentes Gobiernos.

Se reserva  convocar n u evam en te  al Parlam ento .

P r u s i a . — B e r l í n  28 d e  a b r i l .

Se lee en la Gaceta de B reslau :
S eg u r^un  despacho de nuestro  E m b a ja d o r  en Petersbur-  

go llegado ayer  á esta, se verificará á fines del mes pró
ximo en -V arso v ia  una en trevista  en tre  eí E m perador  de 
R u s ia , el Príncipe Real de W u rte m b e rg  y el Príncipe Fede
rico de Hesse, Príncipe Real de Dinam arca .  También es 
probable  que  asista un Príncipe prusiano. Los Embajadores 
de Francia y de P rusia  en Pe te rsbu rg o  segu irán  al Empe
rador.
  Aun cuando el Gobierno austríaco no ha rechazado to
davía las contraproposiciones del G abinete  de Berlín, refe
rentes  á la cuestión del ín terin  , se ha esparc ido no obstan
te la noticia en los círculos diplomáticos que  el Austria se 
p re pa rab a  ó convocar un Congreso para este asunto. Esta 
noticia , que  parece  v e r d a d e r a , encierra  una  explícita ne
gativa á las proposiciones de la P ru s ia ,  y  asi no dudamos 
q u e  *el G abinete  de Berlín  no esté pronto á r e u n i r  en un 
Congreso á los Soberanos de la Union y á los plenipoten
ciarios de las C iudades Libres. El objeto del Congreso no 
pu ed e  ser  otro que  de lib e ra r  sobre  las m edidas  comunes 
que sean necesarias  pa ra  m antener ,  el desenvolvim iento de 
la cuestión constitucional a lem ana do los años 4 848 y  1849, 
aun  cu ando  es legitima , é im p ed ir  en su  consecuencia el 
restablecim ien to  de los an tiguos órganos de  la Confedera
ción germ ánica .  De esta m an era  el Congreso p rep a ra rá  la 
revisión de la Constitución de la m an era  que la Union tie
ne derecho á exigir.

I d e m  2 9 .

Por una ó rden  genera l  dir ig ida á todas las t ropas  de la 
guarn ic ión  de esta c iudad ,  el general Vrangel  ha prohibido 
que en adelan te  se lleve la cu ca rd a  tricolor a lem ana : los 
contraven to res  s e rán  castigados con tres  dias  de arresto.

El Gobierno p rus iano  ha accedido al fin á la proposición 
concern ien te  al arreglo definit ivo de los gastos de la guerra  
que ha  hecho en su  expedic ión en el Pala t inado  y el Gran 
Ducado de Badén. E n  su consecuencia el reglam ento  se de
volverá á la comisión cen tra l  in te r ina  de  F rancfort .  Se t ra 
ta d9 que todos los* Estados  q u e  fo rm an  la federación ale
m ana  h ay an  de contr ibu ir  á p ro ra ta  con su  parte  de gas
tos ,  puesto que  la expedic ión p ru s ia n a ,  em p re n d id a  con el 
fin de ahogar la insu rrecc ió n  en estos pa íses ,  se hizo én el 
Ín teres  com ún  de toda 1a Alemania .

A u s t r i a .— V i e n a  25 d e  a b r i l .

Sabemos por  un conduelo  fidedigno qu e  el movimiento 
de  las tropas rusas  t iene por objeto apoyar  enérgicamente 
una in te rvenc ión  de la R u s ia ,  en el caso en que  vuelvan á 
continuar  n u e v a m e n te  las hosti l idades en  el Schleswig- 
Holstein.

El Conde de Medem ha recib ido despachos con la noti
cia de qu e  den tro  de tres sem anas  llegará ei E m perador  á 
Varsov ia ,  en  donde p e rm anecerá^p ro bab lem en te  hasta fines 
de S e t iem bre ,  en  cuya época se tras lad a rá  á Moscow para 
ce leb ra r  en  d icha c iu d a d  el vigésimoquinto an iversario  de 
su ad venim ien to  al trono.

Sabido es q ue  pasados 25 años todo Czar llega á ser un 
au tócra ta  sin l ím ites ,  y por ello queda exento de la obliga
ción *de co m unicar  sus resoluciones a u n  á las Autoridades 
mas elevadas  del im p e r io ;  de donde  v iene  el proverbio en 
Rusia de qu e  n ingún  Czar ha re inado mas de 25 años.

E n  todo el im perio  se hacen los mas g ran d es  p rep a ra t i 
vos pa ra  esta solemnidad.

El Conde de S tu rm e r  m arch a  do Constantinopla á fines 
del mes próximo. No se sabe qu ién  fe suced erá  en este car
go. Mr. Prokesch p e rm anece  en  Berlín : Mr. de Iíloctz, se
cre ta rio  de legación , dir ig irá  p rovis iona lm en te  los negocios 
de la em b a jad a  turca .  •

Dícese que el E m p e ra d o r  h a rá  extensivo hasta  Venecia, 
y acaso hasta  M ilán , el viaje que in ten ta  hace r  á Trieste.

Las personas de confianza q u e  se ha l lan  aq u i  en este 
mom ento  creen  que este viaje debe t rae r  un  porvenir  br illante.

El E m p era do r  de Rusia sa ld rá  de Pete rsbu rg o  en esta 
s e m a n a ; an tes de llegar á Varsovia inspeccionará  los diver
sos cuerpos de ejército. S. M. irá  p r im ero  á Kowno , donde 
se halla el p r im er  cuerpo de ejército m andad o  por e í  Ge
ne ra l  S ivers  , y después  á Volhynia ; pasará  revista al se
gundo cu e rpo ,  á las órdenes del Genera l  O f íen sá ck er ; lue
go á V arso v ia ,  donde se halla el segundo cuerpo  mandado 
por el General R u d ige r,  después á L o  w i c g , residencia del 
te rcer  cuerpo bajo el m ando del general P a n i n t i n , y en se
guida regresará  a Varsovia.
— ~ Se lee en la Gaceta de Viena :

Desde el mes de N oviem bre  del año últ imo , v a r ia s  per
sonas de in tenciones malévolas se reun ían  e n  la fonda de la 
Estrella azul, próxim a al B ra u x d h irsch e ng ran d  r jas  q u e , sin 
formar asociación p rop iam ente  dicha , se ocupaban , no solo 
de los actos del Gobierno, y de rep re sen ta r  bajo un  falso as* 
pecto los sucesos de cada dia en presencia de  cuántos r ó s v



d ia l  1* fonda , y que  pertenecen  á la clase de artesanos 
poco acom odados, siao tam bién  en leer p ú b l ic am en te  esc r i
tos demagógicos y  comunistas.

H abiendo  sido ins tru ida  la policía de la acción peligrosa 
de esta asociación , ha arres tado  á los ind iv iduos que  en e s 
tas reun iones  han  figurado mas p r in c ip a lm e n te ,  en t re g á n 
doles á un consejo de guerra .  E s te ,  después de habe r  ex a 
minado el asunto , ha p ronunciado  el 47 de Abril una 
sentencia por la cual varios de los acusados han sido co n 
denados á prisión por un tiempo mas ó menos limitado, pe
ro que no exced erá  de ocho meses.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  2 6  d e  a b r i l .

El Rey ha vuelto á m archa r  ayer  para  Fricdriksborg. 
MM. de R e v e n lo w -F a r r e  , P rehn  y Heinzellmann han  sido 
recibidos in d iv id u a lm e n te  en audiencia  por S. M ., a segu
rándose que  cada uno de ellos ha salido m uy  satisfecho.

La otra d iputación del Iiolstein ha m archado  ya. Todavía 
no puede decirse si los asuntos se a r reg la rán  pacíficamente.

G r e c i a . — A t e n a s  16 d e  a b r i l .

A unque esperábamos se hubiese llevado á cabo un aco
m odam iento , nada  se ha resuelto aun  en tre  Mr. Wyso y el 
Barón G.r'ossy y se a g u a rdab an  nuevos mensajes de las P o 
tencias europeas .

Sin em b a rg o ,  el asunto ha dado un gran  paso para el 
arreglo, en atención á  que  el G obierno griego está dispuesto 
á dar un manifiesto exp resan do  su  sentimiento por el a r 
resto del m idsh ipm an B re e n ,  en Patrás. Solo queda por 
ventilar la cuestión da las indemnizaciones reclamadas por 
Mr. Fiolay y Pacifico.

No es exacto el que se haya fijado en 60,000 d racm as la 
suma de la indemnización. Seria de desear que iord F a l-  
merston se contentase con una sum a tan módica; pero no 
hay que esperarlo. El Gobierno inglés pide 200,000 d r a c 
mas, comprendido* todo.

T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  4 4  d e  a b r i l .

El vapor francés que  llegó ayer  trae  noticias del Píreo. 
Dice q ue  la diferencia ts taba  á punto de solventarse, c u an 
do el G obierno tuvo conocimiento de una  tercera  nota rusa, 
en la cual el Conde de Nesselrode exhorta  al Gobierno 
griego á exigir la devolución da todos los buques  ap reh en 
didos.

Antes de la llegada de esta nota el Gabinete de Atenas 
pareóia dispuesto á satisfacer la suma fijada por Mr. Gross 
(8000 l ib ra s  esterlinas). Pero la acti tud que acaba de tom ar 
la Rusia imposibilita  cualqu iera  transacción , y presagia un 
desenlace, cuyo tea tro  puede  m uy bien ser en distinto p u n 
to que  en la Grecia.

■ MI_Sftgnn cartas  de Bagdad del 4 2  de Marzo ú lt im o, pa
rece que han estallado alborotos en dicha c iu d a d ,  en S u -  
leym anié y  en algunos otros puntos de la provincia. A b d i -  
bajá , G obernador de B agdad ,  y N a m ik - b a já ,  G eneral en 
jefe del ejército de I r a k ,  hab ían  adoptado inm edia tam ente  
todas las m edidas necesarias  p a ra  el restablecimiento de la 
t ranq u il id ad ;  y no dudam os que con su  espíritu de conci
liación y de firmeza á h  vez consigan pron tam en te  hacer 
en tra r  á los amotinados en la  línea de sus deberes .

 Las noticias de Sm irna  anunc ian  que  en el dia 4 2  á
las siete de la m añana se sintió otro temblor de tierra .

NOTICIAS  NACIONALES

Barcelona 3 de Mayo.— {Del A ncora)

Según anunciamos en nuestro  núm ero  correspond ien ta  
al 4? de los co rr ien tes ,  llegó ay e r  á esta c iudad el sabio y 
virtuoso joven sacerdote  , familiar de S. E. 1., R. D. Ramón 
de E senarro ,  portador de las bulas  y debaas requisitos para 
la toma, de posesión, que  probab lem en te  so efectuará el 
próximo sábado. ' *

Los MM. II. SS. Vicarios generales q u edarán  desem pe
ñando sus respectivos cargos hasta llegar S. E. I.

  Tenemos entendido q ue  los señores socios del Insti tu to
industrial de Cataluña t ra tan  de ofrecer algunos estímulos 
á los pintores y escultores de esta capita l,  á cuyo efecto el 
Instituto p rem ia rá  y ad q u ir i rá  todas aquellas obras  que á 
juicio de una  censura merezcan tal distinción.

( Dd Bien' público.)

E xtrao rd inar ia  es la concurrenc ia  de fieles que asisten 
d iar iam ente  á la parroquia l  da Santa  María del Mar, deseo
sos de oir al elocuente misionero apostólico P. Mach en sus 
se rm o n e s , encomiando las glorias de la Madre del Amor 
hermoso.

-— -S e g ú n  el Sol va á ap arecer  nuevam ente  en la arena p e 
riodística el diario El Catatan.

•— -Tenem os en t^pdido  que dentro  de breves dias se vol
verá á poner en escena la ópera D. Pascuale, que tanta acep
tación ha merecido á los círculos filarmónicos. Se asegura 
igualmente q ue  la ópera El H ernani se pondrá en escena 
después de  la citada rep resen tac ió n , en la que tomará p a r 
te el Sr. Ricci , quien  ha sido m uy  aplaudido en los teatros 
de Italia en la citada producción del acreditado maestro 
Verdi. *

——-A invitación de la ilustre obra de la parroquial iglesia 
del Pino, el Sr. Brigadier La Rocha, Coronel del regimiento 
de Castilla, se ha encargado del pendón para la procesión 
del Corpus , qué  sa ld rá  de dicha parroquia .

( Del Barcelonés.)

Nuestro corresponsal de A reñs  de Mar noá dice lo si
guiente:

Por pr im era  ye? hemos presenciado  una ceremonia que

a su gtanaeza y magnificencia reúne la c ircunstancia  de 
■. haber  servido para uno de estos predilectos vecinos, q u e  á 
;*sus excelentes méritos personales reúne  el de haber  sacri

ficado hasta sus intereses en favor de su Reina y de su pa-  
( t r ia ,  habiendo merecido por ello con sobrada justicia el 
■ q ue  S. M. le agraciase con ia cruz de la Real orden am e -  
; ricana do Isabel la Católica.

Nuestro compatricio D. Francisco Prats y Saladrigas, 
Capitán de infantería re t irado y Alcalde que fue en esta 
población, ei dia 25 del mes próximo pasado, en el altar 
mayor do su parroquia l  iglesia, fue cruzado caballero de d i 
cha órden con todas las formalidades que exigen sus cons
tituciones ; acto lucidísimo y mas concurrido, en que obser
vamos , entre el ex trao rd inar io  número do convidados de 
ambos sexos, á todos los militares en activo servicio, g u a r 
dia civil, Inspector de  e s ta ,  Autoridades civiles, la r e v e re n 
da comunidad eclesiástica y los vecinos de mas distinción 
ó categoría, p robándose con ello el general aprecio de que 
es justo  m erecedor el agraciado.

Intervinieron en la c e rem o n ia ,  como Oficial comisionado 
por el Excmo. Sr. Capitán general ,  el dignísimo Sr. C oman
dante  militar D. Ramón de López Clarós, que tan re levan
tes p ruebas  nos está dando  de la s ab id u r ía , tacto y finura 
con que sabe conducirse  en  su destino: como Oficial ecle
siástico nuestro  dignísimo cu ra  párroco D. Paladio Roda, 
varón esclarecido y poseído de  las máximas evangélicas, que  
coa su singular conducta  ha sabido adquir irse  ia gratitud  
y amor de sus parroqu ianos:  como padrino ó maestro de 
ceremonias el distinguido y  apreciado ayudante  militar Don 
Francisco de Paula F a r r u c h a ;  y como testigos los benem é
ritos Juez de p rim era  ins tancia  D. Romualdo do la Tejera, 
á quien ios habitantes de su partido judicial r inden  un ju s 
to homenaje por su sab id u r ía  é im parcialidad en el desem 
peño de su delicado encargo; el Coronel de infantería Don 
Baltasar de T e r re ;  el sufrido y valiente Teniente coronel Don 
Francisco Masets, y el Teniente* de infantería segundo Capi
tán  ríe la 'g u a rd ia  civil el benemérito  cuanto pundonoroso 
caballero D. Mauricio A ibért  y de Torradas , que por su i n 
cansable celo y excelente  comportamiento en el serv icio , y 
por la finura y am ab ilidad  como hombre p ar t icu la r ,  se ha 
grang9ado el público aprecio  en toda la línea de su digno 
mando.

Damos á todos la mas cordial enhorabuena, y les t r i b u 
tamos este publicó testimonio ea prueba del amor que Tes 
profesamos.

Idem  4.— (Del Ancora.}

Conforme indicamos en nuestro número de a y e r ,  el M. L 
Sr. Dr. D. Felipe B e i t r a n , canónigo de esta santa  iglesia y 
Vicario general gobernador de la diócesis, debe tom ar p o 
sesión en la m añana  de hoy de este obispado, en nombre 
del Excmo. é limo. Sr.  Dr. D. José Domingo Costa y Borras, 
nuestro  dignísimo prelado.

— Según hemos podido ave r ig u a r ,  el ceremonial que acos
tum bra  pract icarse  en la toma de posesión de este ob ispa-  
do consiste en ir  al a l tar  m ayor el comisionado ad hoc, des 
pués al sepulcro de lá ínclita patrona virgen y m ár t i r  santa 
Eulalia ,  pasar luego al coro, tomar posesión de la silla ep is
copal,  hacer otro tan to  en ia sala cap i tu la r ,  y finalmente 
en el palacio episcopal.

— Parece que  nuestro  Excmo.. é limo, prelado estará en es
ta c iudad  ei 42 de los corrientes.

 Tenemos presentido que nuestro dignísimo prelado
conferirá órdenes en esta c iudad en las p róxim as tém poras 
de Ja Santísima T rin idad .

— De Tarragona nos escriben que  el Excmo. ó limo, señor 
Arzobispo de aquella santa iglesia se hallaba notablemente 
aliviado de su  indisposición.

 Deseoso el Sr. Administrador de correos de esta c iudad
de facili tar al público todas las ventajas que* importa una 
pronta*y d iaria comunicación con los au sen tes ,  ha d ispues
to que  mien tras  d u re  la estación en que las gentes pasan á 
tom ar los baños en Caldas de M o m bu y , salga diar iam ente 
de esta c iudad  para  aquel punto y viceversa un correó 
con la correspondencia.

 .Según teníamos anunciado, y con las formalidades de es
tilo , tomó ay e r  posesión del rectorado de esta universidad 
l i teraria  el M. I. Sr. D. Antonio Collado.

(Del Sol)

Sabemos que varios individuos de  la nobleza, y otras 
personas de distinción y arraigo que  tienen tierras e n ü rg e l ,  
han  tenido una reunión en casa del Sr. Marques de A lfar-  
rás  para p res tar su apoyo moral y materia l al grande y útil 
proyecto del cana! de riego de Urge!.

Alimentárnosla esperanza de que esta útilísima empresa, 
que  tantas simpatías tiene en el pais, se realizará, atendida 
la protección que el Gobierno de S. M. la d ispensa, el ge
nio activo y em prendedor de los que se hallan á su frente, 
los conocimientos del entendido ingeniero civil encargado 
de ejecutarla, y la eficaz cooperación que han ofrecido pres
tarla los am antes  de la prosperidad  de nuestra  España.

Según se nos ha dicho, será tesorero de esta empresa el 
Excmo. S. L). Antonio Satorras ,  tan  conocido por su probi
dad  como por su posición socialty relaciones en el pais.

A medida que vayamos adquir iendo  mas datos sobre el 
part icu lar tendremos una especial satisfacción en publica r
los, y ver realizada una empresa que en vang desearon 
nuestros mayores.

— D urante  el meis de Mayo los dias aum en ta rán  40 m in u 
tos por la mañana y otros tantos por la ta rde :  aumento  to
tal una hora y 20 minutos. El medio dia ve rdadero  precede
rá  ál medio dia medio duran te  todo el curso de este mes; 
solamente el intervalo que los separa i r á ^ n  aumento para  
alcanzar un m áxim um  y descrecer en seguida otra vez. De 
modo q ue  este intervalo, que será de 3 minutos, 3 segundos 
el dia  4?, llegará á ser de 3 minutos,  55 segundos el dia 
4 4 ,  y q u edará  reducido á 2 m inu tos ,  4-3 segundos el dia 
31. Éstas variaciones de la ecuación del tiempo son poco 
considerables, como puede verse,

¿

La a ltura  del sol sobre el horizonte, á su paso por el
m er id iano , aum entará  un poco mas de 7 grados tan  solo 
du ran te  el curso del mes. Él dia 30 de Abril hab ia  a lcan
zado 55° 55/ ; el 45 de Mayo llegará á 60° 1^ y el dia 31 
á 63° 4'.

La luna estará cerca de Saturno  el 49; de U ran us  el 40; 
de Mercurio y de Venus el 4 3; de Marte el 46, y  de Júp ite r  
el 4 9. El cuarto menguante  será el 4 ;  luna  nueva  el 11; 
cuarto creciente el 48 y luna llena el 26.

Por lo que respecta á las ru tas  aparen tes  de los planetas, 
Júpiter  perm anecerá  sensiblemente estacionario d u ran te  es
te mes. Su paso por el meridiano atendrá lugar u n  poco des
pués de las ocho al princip io , y un poco antes de  las siete 
al fin de mes. Este planeta debe ser ocultado por la luna.

Saturno será estrella de la m añana , y será  visible d u 
ran te  todo el mes con un in tervalo sensiblemente constante 
de una hora después de la puesta de Júpiter.

M ercurio , que  será estrella de la ta rde ,  se hallará  en 
una posición excepcioaalmente favorable para  las observa
ciones. El intervalo en tre  su puesta y la del s o l , que será  
de*cerca de una hora y media al principio de mes, exce 
derá  de dos horas á mediados del mismo. El 27 será toda
vía de una hora y m ed ia ,  pero desde este dia irá m en 
guando sensiblemente. Si las ta rdes son claras será  fácil ver 
á Mercurio á simple vista un poco después de la puesta del 
sol, sobre lodo desde el 8 al 45, cuando el disco de la luna  
no es aun  m uy crecido para  iluminar fuertem ente el hori
zonte, Los lectores que  lo logren serán  mas dichosos q ue  
Copérnico , q ue  bajo el nebuloso cielo del Báltico, y en una 
época anter ior al descubrimiento  de los telescopios, no p u 
do ver* una sola vez á Mercurio du ran te  su vida.

Venus se separará  do los rayos del sol, pero su movi
miento a p a ren te ,  aunque  d i r e c to , será lento, y ó últimos de 
mes se pondrá cerca de dos horas después del sol. Visto con 
el telescopio presentará  un disco casi en teram ente  cir
cular.

Marte, que desaparecerá  á la uha de la m adrugada  á 
principios de mes , lo hará  después do media noche en los 
últimos dias. Bu movimiento será directo , acercándose el 
planeta ráp idam en te  al Ecuador.

Uranus se rá ,  como Saturno, estrella de la m a ñ a n a ,  y 
aparecerá poco después de este último planeta; su movi
miento será directo.

Neptuno continuará  adelantando con un movimiento d i 
recto. Aparecerá el dia I? sobre las dos y media de la m a 
ñ a n a ,  y el último dia del mes ó las 42 horas 45 minutos 
de la noch?.#

Durante este mes serón visibles en el centro de Europa 
ocho eclipses de los satélites do Júpiter. En el mismo pe
ríodo do tiempo habrá  dos ocultaciones de estrellas: la de 
la estrella «Regular ó Corazón de león,» y la del planeta 
Júpiter. Ambas desapariciones tendrán  lugar d u ran te  el 
dia: una y otra se ocultarán por el borde oscuro de la lu 
n a ,  y reaparecerán  por el borde iluminado. El primero de  
estos fenómenos tendrá  lugar el día 18, y el segundo el 49.

 Tenemos datos para  asegurar que dentro  de breves
dias em pezarán  á ab rirse  los cimientos do una gran  fábr i
ca en el inmediato pueblo de Sans. Sabemos que  ^  m aqu i
naria  que  ence rra rá  dicha fábrica , cuyas dimensiones ta l 
vez excedan á las de los mayores establecimientos in du s
tr iales de esta capital y sus a fueras ,  será movida por el 
vapor. Esto sin embargo, el núm ero de trabajadores que en 
ella se emplearán será considerable. Los establecimientos 
de esta clase que en un corto espacio de tiempo se han  le
vantado en Sans y sus inmediaciones, han sido causa de que 
se construyese un gran  núm ero  de casas en aquella pobla
ción , que por su inmediación á la capital puede conside
rarse  como uno de sus barrios, asi como que el n úm ero  de 
sus vecinos creciese de u n  modo notable; pues sin exage
ración puede decirse que en un  corto tiempo ha aum entado 
un tercio la población.

— — Ayer m añana una ab u nd an te  nevada cubrió gran p a r 
te de las comarcas inm ediatas á la l lanura  de V ic h , y en 
muchos sitios heló d u ran te  la noche. Este fenómeno exp li
ca el por qué el termóm etro  bajó ayer  en esta capital de 
uu modo sensible, y las causas del fresco am biente  que  
reina á pesar de lo adelantado de la estación.

Idem ¥>.— (Del Diario.)

Por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil se ha so
licitado del Gobierno la correspondiente autorización p a ra  „ 
q ue ,  con motivo de las fiestas del feliz a lum bram iento  de 
S. M ., pu edan  darse  eu esta capital tres corr idas de toros 
y seis de novillos.

 ,.El miércoles próximo la Jun ta  de fábricas de esta c iu
dad  da un tr ibuto de gra t i tud  á la memoria del benem éri
to español , del malogrado Diputado D. Gerónimo Merelo, 
con un solemne funeral ea  sufragio de su alma en la iglesia 
parroquia l  de nuestra  Señora de Belen. Según tenemos en
tend ido ,  convidaránse  á él á todas las A u to r idad es ,  perso
nas dis tinguidas é individuos de todas las corporaciones y 
clases de esta c a p i t a l , y canta ráse  el magnífico oficio de d i 
funtos , composición de P a s s a re l l , por toda la música de 
Santa  María del Mar. Todo aquel vasto edificio estará enlu-* 
t a d o , y parece que se dará  á aquella función toda la im por
tancia que se merece el buen nom bre  que ha dejado á la 
indus tr ia  del país uno de sus mas entendidos y celosos de
fensores.

Gerona 2 de M oyo— (Del Postillón.)

Antes de ayer ai toque de última oración nos sorprendió 
agradablemente el ruidoso repique de campanas de todas 
las ig lesias , anuncio del solemne Te Dewn que  debia  can 
tarse y se cantó en la m añana  de aye r  en la santa iglesia 
catedral,  en celebridad y acción de gracias de  haberse  res
tituido la cabeza visible de la Iglesia á su ordinaria  y sa
grada residencia con gran  consuelo del orbe católico, según 
lo expresa y dispone Ja Real órden de 20 de Abril próximo 
pasado. h

Se celebró solemne oficio con convite y asistencia de  las 
Autoridades civiles y eclesiásticas, de los Sres. Jefes y Ofi
ciales y de los funcionarios y empleados de todas c la s e s , y  
bastante concurso del pueblo. El Éxomo. é limo. Sr. Obispo 
entonó él Te Deum con todo el aparato y: pom pa pontifical!



y se cantó en seguida, al igual que el oficio, por la capilla 
y m úsica de la santa iglesia.

_ ITna copiosa y fecunda lluvia de Abril ha venido á f e r 
tilizar los campos y á asegurar  casi la ab undanc ia  de la p ró 
xima cosecha de cereales. Sea Dios loado por tanto b e n e 
ficio.

Valencia 4 de Mayo.— { Del Diario mercantil)
No han  salido fallidas J as  esperanzas que  hizo concebir 

la cargazón de  la atmósfera en los primeros dias de la se
m ana:  una copiosa y nu tr ida  lluvia ha hecho desaparecer  
la sequía que agoviaba á la provincia  y hacia co nsid erar  
como inm inente  la p é rd id a  de todas las cosech as : en a lgu
nos puntos,  según cartas  que tenemos á la v i s t a , ha p en e
trado el agua en  la t ie r ra  mas de una  v a r a , en  otros no 
h a  sido tanto ; pero allí donde el trigo habia  podido resistir á 
la s e q u e d a d ,  p uede  considerarse como asegurada la cose
cha: no será  de m enor  im portancia  esta benéfica lluvia p^ra 
la s iem bra  del cáñamo y para  las viñas,  que en v*z de b ro 
tar  iban  secándose: con.este  motivo volverán á comenzar
se las ta reas  agrícolas, en con tra rán  ocupación muchísimos 
b razos ,  y te n d rá n  alivio los padecimientos de las clases 
pobres.

En  todas partes  han  causado estas lluvias Ja mayor ale
g r ía ;  pero  en Segorbe una circunstancia  especial ha hecho 
llegar el regocijo hasta el último e x t re m o : no habiendo*pro- 
ducido un resultado palpable las rogativas públicas que  se 
h ic ieron pa ra  im plo ra r  de la divina Providencia la casación 
de  la s e q u ía , se acordó conducir  á la c iudad  la imágen de 
n u e s t ra  Señora de  la Cueva S an ta ,  objeto especial de  la 
v enerac ió n  de  los pueblos com arcanos,  y m uy part icu lar
m ente de  Segorbe. El miércoles de la sem ana pasada se 
efectuó esta traslación on medio del llanto de los lab rado
res, qu e  cifraban sus últimas esperanzas en la intervención 
de aquella im á g e n , á cuyo recurso no so habia apelado en 
22 años: el ju e v e 3 amaneció nu b lad o ,  el viernes lloviznó 
algo, y el sábado llovió co p iosam en te , quedando satisfechos 
los deseos de los pueblos. Imaginen nuestros lectores el 
efecto que causaría  la lluvia en los ánimos de los ha b i tan 
tes de aquel pa is ,  cuya fe religiosa no puedo menos de 
acrecen tarse  á la vista de hechos de esta naturaleza.
 El dia 30 del mes pasado á las cuatro do la ta rde  se
inauguró con toda solemnidad la im portante  ca rre te ra  de 
Alicante por Sueca. E! entendido ingeniero Sr.*D. Lucio del 
Valle pronunció un sentido discurso adecuado á la circuns
tancia ,  que fue oido con emoción por las Au toridades  y p e r 
sonas mas notables de los pueblos de Sueca y Gullera, que 
presenc iaban  el acto. La3 m úsicas,  los vivas y el contento 
general pusieron el sello á aquella ceremonia que ha de pro
du c ir  tan ventajosos resultados.
— Antes de anoche se presentó al público por pr im era  vez 
ei fenómeno Hércules, sorprendiendo  á los espectadores con 
sus dificilísimas suertes  y arriesgados ejercicios de fuerza 
y equilibrio. Desde ei muslo pa ra  a r r ib a  es u n  hom bre  bien 
form ado ,*y desde el muslo abajo apenas tiene una  cuarta  
de largo. Esta de fo rm id ad ,  que le ay uda  p a ra  sus evolu
ciones , contribuye sin embargo á que  no tengan ni p ropor
cionen una completa ilusión.

El público lo aplaudió; pero afortunadam ente no sé heló 
ningún espectador, como habia asegurado el anuncio.
 El Real cuerpo de maestranza de esta cap ita l ,  con la
galantería que le es p rop ia ,  ha cedido la magnífica tienda 
de campaña que mandó co nstru ir ,cuando  la llegada de  la 
Reina Madre en 4844, para  colocarla en el muelle del Grao 
en ei caso de que  vengan á esta capital SS. AA. los Duques 
de ’Montpensier.
— Sabemos que en tre  las personas que han  dado ca n t id a 
des para  el cambio de la moneda ca talana ,  lo han sido 
por 11,000 rs. los cinco ingenieros de caminos de este d is 
trito. La proviocia de Valencia conoce harto ven ta josam en
te ya á estos dignos funcionarios, pero faltaba ve r  que  son 
ta n  eminentes ingenieros como buenos patricios. Los nom 
bres  de dichos ingenieros son los siguientes: D. Lucio del 
Valle, D. José Gómez Ortega, D. Domingo C ard en a l ,  Don 
Alejandro Millan y D. Francisco Millá.

Idem 5.— mismo.)
Hoy lérm ina  el plazo prefijado en el bando del Sr. Go

berna d o r  pa /a  la entrega en tesorería de la calderil la ca m 
biada  en los pueblos. Aun cuando no puede tenerse todavía 
un dato fijo de la sum a total á que asciende, puede ya cal
cularse aproxim adam ente.

Hé aqui los antecedentes que hasta ayer  4 nos hemos 
podido proporcionar:
Total recaudación de calderil la catalana en Va

lencia y p ueb los .......................   3.205,065
De los cuales so han  recogido:

Por talones d a d o s  ............................................. 842,834
Cambiado á metálico.....................................................  4.699^284
Ingresado por rentas  y ram o s . . . .................. ............ 662*947

Igua l ...................................  3.205,065
A esta suma hay que agregar la que forme ei total de 

las remesas que faltan rec ib ir  de  los pueblos m as distantes 
de la provincia.

Se han dado en plata 925,000 rs.
—— Sabemos que ha llegado á esta capital un rep re sen ta n 
te de la em presa para  la in troducción y esplotacion en E s 
paña del asfalto na tu ra l  y artificial, con el objeto de darle  
aplicación á la ciudad.

El asfalto, generalizado asi en las provincias mas m e r i 
dionales del Africa como en las heladas del Sep ten tr ión ,  es 
uno de los mas ventajosos adelantos de la época. Esta m a 
teria elástica, p rep a rad a  quím icam ente , se amolda á todos 
los usos, y queda dura,  intensa, im penetrab le  á lá hum edad ,  
y resistente á los m as rudos golpes; reú n e  adem as las c u a 
lidades de aseo, economía , helieza y comodidad. Los ensa-^ 
y os .hechos en Madrid por esta em presa  fian producido los

resultados mas sat is tac tonos,  y unán im e la p rensa  en sus 
elogios, no ha sido mas que ei eco de los madrileños.  En 
estos momentos, en q u e  Valencia se re ju v e n e c e ,  y  en que 
sus Autoridades y hab itan tes  tanto se ocupan y consagran 
al desarrollo de las mejoras  m ateria les ,  seria un  gran ad e 
lanto y una gran co m o d id a¿  que á ese piso inform e y ce 
nagoso sucediese, ai m enos en  los para jes  m as  p úb l icos ,  el 
terso y cómodo que proporciona el asfalto.
 A las ocho de  la m añ an a  de an teayer  cayó del segundo
pavimento de la casa que  se está renovando en la calle de 
Perseguer el ca rp in te ro  de esta vecindad Antonio Jimeno 
y S e r r á s ;  pero cayó de tal suerte y con tal m a ñ a ,  q u e  afor
tunadam ente solo recib ió una contusión en la p ie rn a  iz
quierda. Felic itamos s inceram en te  al c a i d o , y desearíam os 
poseer el secreto de  caer  desde tan alto á tan  poca costa.

Jaén 4 de Mayo.— {Del Avisador.)
Las obras de las ca rre te ra s  provinciales, que  se continúan 

:?on ac t iv idad ,  da rán  ocupación á un crecido i.úaiero  de 
Lrabaj ¡dores. En Baeza ha habido época de inve rt ir  mas de 
nil trabajadores En la ca rre te ra  de Torredonjirm  no á A ü - 
lu ja r  parece se em plearán  tam bién  600 ú  800. De rste  m o 
jo la cíase trabajadora en con tra rá  s iem pre ocupación y d  
usto premio de sus afanes. Hemos oido asegu ra r  que  en 
Arjona se daba trabajo por el em presario  á todos los que  se 
presentaban.

Guadíx 4.° de Mayo.— {Del mismo.)
En la m añana  de ay e r  á  las d i e z , de spu és  de  h o ra s ,  las

campanas de esta san ta  iglesia ca tedra l  y de todas las par-  
•oquias é iglesias de esta c iudad  a n u n c ia b a n  la solemne po
sesión de la mitra que  recib ió el Sr. P res iden te  de este c á 
nido eclesiástico doctor D. Pan taleon Alvarez Cienfuegos 
janónigo, d ignidad de m aestrescuela  , á nom bre  del ilustrí- 
úmo Sr. Obispo D. Antonio Lao y C uevas ,  t ras ladado  á esta 
iede episcopal de la de T e r u e l , y res iden te  ac tua lm en te  en 
Jranada .

- La solemnidad sa ha verificado con toda la expresión 
’eligiosa propia del catolicismo de este pueblo ,  acudiendo 
3or convit8 especial todas las Autoridades  , em pleados y 
>erson3S de categoría,  y un concurso que llenaba el mages- 
uoso templo. Concluida la cerem onia el cabildo ,  dem as cle- 
*o y Autoridades pasaron  á casa del Sr. maestrescuela, 
londe se hallaba da su ó rd en  dispuesto un suntuoso re-  
’resco.

El dia de ayer fue de  júbilo  y gozo por h a b e r  cesado la 
l ila tada horfandad  de  esta ig le s ia , y colmado los votos de 
odos los diocesanos por la conservación de esta sede ep is 
copal , que  cuenta  por su p r im er  Obispo á San  Torcuato, 
ligno discípulo del apóstol Santiago. Gracias sean dad as  á 
a piedad de nuestra  Reina y de sus dignos Consejeros por 
íaber atendido los religiosos votos de este obispado.

Esperam os m uy  pronto  la en trada  del limo. Sr. Obispo, 
in la que  este clero y pueblo no cederán  en p iedad  y afec- 
o á los de otras d iócesis,  con tanta m ayor  razón cuanto 
[u q  es na tu ra l  de esta nues tro  am ado prelado.

CANARIAS.
Escriben de Santa  Cruz de T enerife :
El último correo de la Pen ínsula ha t ra ído  la noticia de 

h aber  sido trasladado de P res iden te  de sala de  la A u d ie n 
cia de Barcelona el que  lo era  de  la de este t e r r i to r io , e] 
Sr. D. Antonio María González y C re sp o ,  G e n t i l -ho m b re  de 
Cám ara de S. M. con ejercicio.

El honroso comportamiento de este dignísimo y probc 
Magistrado duran te  los 4 4- años q u e  ha pe rm anec ido  en esta 
isla , en los cuales ha reco rr ido  todas las escalas de la c a r 
re ra  ju d ic ia l ,  hasta la m erec ida  y e levada posición que hoy 
o c u p a ,  le ha hecho acreedor al aprecio  general.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. C&rso. O ó se r v a c ió se
« u s m      írm  ii. numirln 1   n m rm m tm i rw rnrK rw r'mmmir n v c r i VIte*

f í tu los  del 3 por 400 ...........................   .«, 34 s/ 4
[d. de l 5 po r  4 0 0 ..................................  . .  42 9/ í 6 din-
Capones no cap ita l izados . . . . . . .  7 i / 4 pap.
Deuda s in  Í n te re s .................................  3 7/ 8 pap,
Acciones del Banco español de 

S an  F e r n a n d o .  ....................... 84 din.
CAMBIOS.

L ó n d re s á  9 0 d ia s ,  50-40 din. P a r í s ,  5 -3 3  á  8 d. v.

A licante ,  7 ¿ P aP- Málaga, %  d.
Barcelona á ps. fs. par.  " S a n t a n d e r , 3/ 8 id.
Bilbao, p a r  pap. S an t iag o ,  4 din. d.
C ádiz, 7 g d. Sevilla ,  * /4 d.
C e ru ñ a ,  s/ 4 din. d. V a le n c ia ,  id. id.
G ran ad a  id. id.  ̂ Z aragoza ,  s/ 4 d.

Descuento de Ietra3 á 8 po r  4 00  al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de  la Im pren ta  nacional se h a 
lla de ven ta  á 24 rs. y en rús tica  el tomo de la Colección 
legislativa de E spañ a , q ue  com prende el segundo cu a tr im es
tre del últ imo añft de 4 849 , y forma el volúm en 47 de  la 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente  al te rce r  cua tr im es tre  de dicho año está en prensa.
Al mismo precio do 24 rs. se hallan  de venta en el ex 

presado establecimiento todos los volúm enes de la Colección legislativa publicados hasta h o y . r

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE MADRID A ARANJUEZ.
Habiéndose acordado por  la em presa  la construcción del 

puente de paso inferior en la C añada de V a ld e m o ro , se sa
can á pública subasta  las obras  de a lbañiler ía  del mismo 
con arreglo al p resupues to  , plano y  pliego de condiciones 
que es tarán  de manifiesto en las oficinas de  dicha empresa 
calle del P r ín c ip e ,  núm . Í7  , cuar to  segundo. * ’

La subasta  ten d rá  lugar  el v iernes  40 del corriente en 
dicho local á la una del dia y an te  la Dirección.

Madrid 5 de Mayo dé 4 850. ==» El secretario  de la em
p re sa ,  I. Larroche. 4

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

Hecha cargo la Dirección cen tra l  de  d iferen tes proposi
ciones p resen tadas  á la  an tigua  em presa  p a ra  la construc
ción de una fábrica de  h a r in a s  sobre el m uelle  de Vallado
lid, en el mismo punto en q ue  se hallaba la que se quemó 
en ei año de 4846, ha resuelto ,  de acuerdo  con la junta  de 
gobierno, se anuncie al público la admisión de nuevas pro
posiciones, que  podrán  ser p resen tadas  en sus  oficinas, si
tas en la .ca lle  de San Migue!, núm . 23, ó en la Dirección 
local de Valladolid en el té rm ino  de 60 d ia s ,  á contar des
de el 40 de Mayo del co rrien te  año.

BIBLIOGRAFIA HIDROLÓGICA ESPAÑOLA.

BAÑOS MINERO-MEDICINALES DÉ CARLOS III 
EN LA VILLA DE TRILLO.

Tratados.
4? Guia de enferm os, ó i t inera rio  de Madrid á los baños 

minerales de Trillo.
2? Reglamento ap robado  por S. M. pa ra  el gobierno in

terior del establecimiento de aguas y baños m ine ro -m ed ic i 
nales de Trillo.

3? Noticia ab re v iad a  del establecimiento do aguas mi
nerales de Trillo, con un  estado general de los enfermos 
que han  concurr ido  á él en laá t e m p o ra d a s  com prendidas 
desde el año 30 al 44, con los efectos p roducidos  por el re
medio m inera l  en las dolencias qu e  padecían.

4? Noticia de los efectos producidos por las aguas m ine
ro-m edic inales  de Trillo en la tem porada  del año de  4847.

5? Observaciones p rác t icas  de las v ir tudes  de las aguas 
minero -m edic inales  de Trillo: tomo 4? en  dos p a r te s :  la 
primera t ra ta  en .seis a r tícu los,  con 490 h is to r ia s ,  primero, 
de los reum atism os;  segundo, de  las a r t r i t i s ;  tercero , de los 
reumatismos artr í t icos;  cu a r to ,  de los reum atism os ,  artritis 
y reum atism os ar tr í t icos ,  efectos consecutivos del v i ru s  ve-  
aéreo; quinto,  de los reum a tism o s ,  ar t r i t i s  y reumatism os 
artr í t icos , efectos consecutivos de las h e r id a s  por arm as  de 
’uego; y sex to ,  de los tum o res  ar ticu lares .  La segunda parte  
irata en nueve artícu los,  con 230 h is tor ias ,  p r im e ro ,  de las 
parálisis g en era le s ;  segun do ,  de las hem ip leg ias;  tercero, 
de las pa rap íeg ias ;  cu a r to ,  de las parálisis  de las ex trem i
dades; qu in to ,  de los anquilosis;  s e x t o , de las convulsiones 
ú n i c a s ; sé t im o ,  de  las convulsiones crón icas ;  o c tav o ,  del 
oaile de San  Vito, y noveno , de las ep ilepsias ,  por  el doc
tor D. Mariano José González y Crespo, Caballero de  la Real 
y distinguida ó rden  española de Carlos III, condecorado con 
a  medalla de oro del mérito sobresaliente  en medicina , con 
a  c ruz  de E pidem ias  y otras m il i ta re s ,  Director por S. M. 
de los baños m inera les  de Carlos III (Trillo) &c.

Alm acén bibliográfico de obras  nacionales y ex trangeras  
de Monier,  C arre ra  de San Gerónimo.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  media de la noche.-— 

Sinfonía. —  Lo cierto por lo dudoso , comedia en  cinco actos.— 
La jo ta  va lenc iana ,  baile. — Por no escribirle las señas, co
m edia  en un acto.

Nota. Mañana ju e v e s  se pon d rá  en escena la comedia en 
tres  actos y en v e rso ,  original d e  D. Manuel Bretón de los 
H e rre ro s ,  titulada A M adrid me vuelvo. Se ha encargado 
del papel de lá* caracter ís tica  la p r im e ra  actriz Doña Matil
de Diez; la a c o m p a ñ a rán  los p r im eros  actores en  el desem 
peño de la com ed ia .

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia  de la no
ch e .— Catalina ó la hija de las m ontañas, ba ile  en  tres 
actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las 
ocho y m edia  de la noche. — Sinfonía. —  Bruno el tejedor, 
comedia arreg lada  al teatro español por D. V en tu ra  de la 
V ega .— La linda gitana , bailable español .—  Los celos del lio 
M acaco, com edia en u n  acto del género andaluz .— Baile na 
cional.

TEATRO su p e rn u m era r io  de la Comedia. —  Compañía de 
VARIEDADES. — A las ocho y m edia  de la noche.— Sin
fonía.— Las dos Em peratrices, comedia n u e v a  en  tres  actos, 
arreg lada  á nuestro  teatro po r  un aplaudido escr i to r .— In
term edio  de baile. — El cigarrero , canción a n d a lu z a .—  Una 
boda im provisada , graciosa pieza en u n  acto. —  Finalizando 
con baile nacional.

PATIO Y SOLAR qu e  fue Circo de F^aul, calle Real del 
Barquillo.— Mr. P au l ,  en cum plim iento de  lo ofrecido por él 
en sus anuncios y carteles p a ra  la p r im era  ascensión de 
Mr. G re l lo n , y de la ad ver tenc ia  hecha al efecto, tiene el 
honor de pa rt ic ipar  al público q ue  la función suspendida el 
domiego por el mal tem poral te n d rá  lu g a r , , s i  el tiempo lo 
p e rm i te ,  m añana  jueves .  '

El despacho es tará  ab ierto  desde  las diez de la m añana 
hasta las cuatro de la t a r d e ,  calle de A lca lá ,  jun to  al café 
del Iris.

Las puertas  se a b r i r á n  á las cua tro  de la t a r d e , em pe
zando la función á las cinco, y pa rt iendo  Mr. Grellon a las 
seis en punto.

* . -


